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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

Con ocasión de la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, es necesario precisar que la citación del acreedor hipotecario, 

esto es el Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. se ordenó en auto 

proferido el 5 de marzo de 2020. 

 

En consecuencia, la parte deberá proceder según lo ordenado en dicha 

providencia. 

Notifíquese  

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M. 
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Proceso Ejecutivo  

Demandante Itaú Banco Corbanca  

Demandado Diego Fernando Echeverry Rico 

Radicado 05001-31-03-020-2020-00027-00  

Asunto Remite. 
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